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SALTA, 04 de setiembre de 2023. 

Expediente N°21.078/lo.- 

RESOLUCIÓN N° 163-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Prof. Jorge Alberto 
VILLENA presenta su renuncia CONDICIONADA en los cargos que revista en este 
Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que la presente se emite a los fines de posibilitar al docente iniciar los 
trámites de su jubilación ordinaria ante la ANSES. 

Que la aceptación de la renuncia DEFINITIVA es competencia de Rectorado. 

POR ELLO: 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Aceptar la renuncia CONDICIONADA interpuesta por el Prof. Jorge 
Alberto VILLENA, DNI 16.308.136, en los siguientes cargos que revista en este 
Instituto, partir del 1° de octubre del año en curso: 

Prof. TP4 — 12 UH (Regular-Titularizado) de la asignatura EDUCACIÓN 
FÍSICA (varones), 5to. año, 3er. Ciclo, turno tarde 
Prof. TP4 — 12 UH (Regular-Titularizado) de la asignatura EDUCACIÓN 
FÍSICA (varones), Sto. año, 3er. Ciclo , turno tarde 

ARTÍCULO 2°.- Comuníqu 	 parte interesada y sectores pertinentes. 
Resérvese en este Instituto. 
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